
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: MARIBEL PEREZ FLOREZ.-                                 

                      DDO: SERAFIN BAYONA ARIAS.- 

                      RAD: 20-550-40-89-001-2015-00076-00 

 

En escrito que antecede la señora MARIBEL PEREZ FLOREZ,  solicita la entrega de los títulos de 

depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de alimento 

que fuera señalada al señor SERAFIN BAYONA ARIAS, a favor de su hijo ALEX SEBASTIAN 

BAYONA PEREZ.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la ejecutante MARIBEL PEREZ FLOREZ,   identificada con la cedula de ciudadanía 

No- 36.502.660 expedida en Pelaya (Cesar) el título de Depósito Judicial que a continuación se 

relaciona: 

424600000013010  por valor de  $155.490,oo.- 
 

Suma esta que corresponde a la cuota señalada al demandado SERAFIN BAYONA ARIAS, por 

concepto de cuota de alimentos a favor de su menor hijo ALEX SEBASTIAN BAYONA PEREZ.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a favor de la señora MARIBEL PEREZ FLOREZ en calidad de 

Representante Legal del menor.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

                                         
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: KEYSY LORAINE ALVAREZ GOMEZ .-                                 

                      DDO: ANDRES JOSE TOBIOS OLIVEROS.-  

                      RADICACION: 20550-4089-001-2021-00093-00 

 

En escrito que antecede la parte ejecutante solicita la entrega del título de depósito judicial que se 

encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a las cuotas de alimento que fuera señalada  y 

que adeuda el señor  ANDRES JOSE TOBIOS OLIVEROS  a favor de sus hijos de los menores 

SAMANTHA TOBIOS ALVAREZ Y LIAM ANDRES TOBIOS ALVAREZ.- 

 
De acuerdo con la actuación que obra en el proceso se tiene que mediante conciliación celebrada 

el día DOCE (12) DE ENERO DE 2021 ante la COMISARIA DE FAMILIA DE PELAYA (CESAR)   

entre los señores KEYSY LORAINE ALVAREZ GOMEZ Y ANDRES JOSE TOBIOS OLIVEROS  se 

concilio la cuota para su menores hijos  la suma de UN  MILLON DE PESOS ($1`000.000,oo), la 

cual debía ser cancelada por el  mencionado señor a partir del mes de  ENERO DE 2021.- 

 
Presentada la demanda ejecutiva de alimentos por la demandante este Despacho ordeno oficiar al 

señor PAGADOR DE LA POLICA NACIONAL para que descontara al demandado por concepto 

de embargo hasta cubrir la suma de DOS  MILLONES DE PESOS ($2`000.000,oo),  y es así que 

en cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado se constituyó el título de depósito judicial           

No- 424600000013008 por    valor de    $1.000.000,oo y    No- 424600000013009 por    valor de    

$31.047,43,oo.- 

 
Por lo anterior se ordena la entrega a la señora KEYSY LORAINE ALVAREZ GOMEZ de los títulos de 

depósito judicial: 

No- 424600000013008 por    valor de    $1.000.000,oo.-   

No- 424600000013009 por    valor de    $31.047,43,oo.-   

Hágase el endoso correspondiente a nombre de la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                                REF: PROCESO FIJACION DE ALIMENTOS  

                              DTE: DEIXY PEDROZO MORENO.- 

                              DDO: FRANKLIN SANJUAN CLAVIJO.- 

                              RADICACIÓN: 20550-4089-001-2009-00003-00                                                             

                                                                                                      

En escrito que antecede la señora DEIXY PEDROZO MORENO, solicita la entrega de los títulos 

de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor FRANKLIN SANJUAN CLAVIJO a favor de su hijo  

FRANK DAVID SANJUÁN PEDROZO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  demandante  DEIXY PEDROZO MORENO de los  títulos  de  Depósito Judicial 

que a continuación se relacionan: 

4246000000013018 por la valor de  …………………………………………..…. $348.040,oo.- 
 
Suma esta que corresponde al valor de la cuota de alimento señalada al señor FRANKLIN SANJUAN 

CLAVIJO a favor de su menor hijo FRANK DAVID SANJUÁN PEDROZO.-- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: ARELIS POLO BONETH.- 

                      DDO: JUAN FERNANDO DIAZ  

                      RAD: 20-550-40-89-001-2001-00092-00 

 

En escrito que antecede la señora ARELIS POLO BONETH, solicita la entrega de los títulos 

de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota 

de alimento que fuera señalada al señor JUAN FERNANDO DIAZ a favor de su  hijo.- 

 
Por lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

La entrega a la demandante ARELIS POLO BONETH, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 36`502.215 expedida en Pelaya (Cesar) Barrancabermeja, el título de Depósito Judicial 

que a continuación se relaciona: 

424600000013012 por valor de  $89.530,oo.- 
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota alimentaria a cargo del demandado JUAN FERNANDO 

DIAZ.- 

Hágase el endoso correspondiente a favor de la demandante ARELIS POLO BONETH.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

  
 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

                                        
                                            REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DTE: MARILY COLLANTES BACCA 

DDO: OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO.- 

                                             RAD: 20-550-40-89-001-2018-00243-00 

 

En escrito que antecede la señora MARILY COLLANTES BACCA, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor  OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO a favor 

de su  hijo JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ COLLANTES.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  MARILY COLLANTES BACCA del  título  de  Depósito Judicial 

que a continuación se relacionan: 

424600000013003  por la suma de……………..por valor de  $  64.780,14.- 
424600000013004  por la suma de……………..por valor de  $206.300.oo.- 
 
Suma esta que corresponde al embargo decretado al señor  OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO 

por concepto de cuota de alimentos a favor de su menor hijo JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ 

COLLANTES.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora toda vez que es la Representante legal 

del menor.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

                                        
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: LIANITH PATRICIA SERNA AVENDAÑO.-                                 

                      DDO: JONAHATAN LUNA GUEVARA 

                      RADICADO: 20550-4089-001-2017-00323 

 

En escrito que antecede la señora LIANITH PATRICIA SERNA AVENDAÑO,  solicita la 

entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor JONAHATAN LUNA 

GUEVARA a favor de sus  hijos JHONATAN SEBASTIAN Y YORDAN YESITH LUNA SERNA.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  LIANITH PATRICIA SERNA AVENDAÑO del  título  de  

Depósito Judicial que a continuación se relaciona: 

424600000012014  por valor de  $572.997,oo.-  
 

Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor JONAHATAN LUNA 

GUEVARA a favor de sus  hijos JHONATAN SEBASTIAN Y YORDAN YESITH LUNA SERNA.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

                                         
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: ARIANA PERRONY PARRA .-                                 

                      DDO: HERMES ANDRES RODRIGUEZ BARBOSA  

                      RADICACION: 20550-4089-001-2021-00028-00 

  

En escrito que antecede la parte ejecutante solicita la entrega del título de depósito judicial que se 

encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a las cuotas de alimento que fuera señalada  y 

que adeuda el señor  HERMES ANDRES RODRIGUEZ BARBOSA  a favor de su hija la menor 

CARMEN HELENA RODRIGUEZ PERRONY.- 

 
De acuerdo con la actuación que obra en el proceso se tiene que mediante conciliación celebrada 

el día VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2020 ante la POLICA NACIONAL DE MEDELLIN  entre 

los señores ARIANA PERRONY PARRA  Y HERMES ANDRES RODRIGUEZ BARBOSA  se 

concilio la cuota para su menor hijo  la suma de $400.000,oo la cual debía ser cancelada por el  

mencionado señor a partir del mes de  JULIO DE 2020.- 

 
Presentada la demanda ejecutiva de alimentos por la demandante este Despacho ordeno oficiar al 

señor PAGADOR DE LA POLICA NACIONAL para que descontara al demandado por concepto 

de embargo hasta cubrir la suma de DOS  MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($2`811.200,oo), y es así que en cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado se 

constituyó el título de depósito judicial No- 4246000000130007 por    valor de    $579.284,56         

y    No- 424600000013006 por    valor de    $400.000,oo.- 

 
Por lo anterior se ordena la entrega a la señora ARIANA PERRONY PARRA de los títulos de 

depósito judicial: 

No- 424600000013007 por    valor de    $579.284,56.-   

No- 424600000013006 por    valor de    $400.000,oo.-   

Hágase el endoso correspondiente a nombre de la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                                  REF: FIJACION DE ALIMENTOS  

                                  DTE: ERNESTINA AGUILAR QUINTERO.- 

                                  DDO: JAIRO CARDOZO URIBE.- 

                                  RAD: 20550-4089-001-2008-00094 

 
En escrito que antecede la señora ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor JAIRO CARDOSO URIBE a favor de su hijo JAIRO 

ANDRES CARDOSO AGUILAR.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la demandante ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.062.905.596 expedida en Pelaya (Cesar), los títulos de Depósito Judicial que 

a continuación se relacionan: 

Nro. 424600000012990  por la suma de…………….$  50.413,oo 

Nro. 424600000013002  por la suma de…………….$551.522,oo  

 
Lo Sumas éstas que corresponden a la cuota alimentaria a favor del menor JAIRO ANDRES 

CARDOSO AGUILAR.-  

Hágase el endoso correspondiente a nombre de la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 
 
  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                                    REF: PROCESO DE ALIMENTOS  

                                  DTE: LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN 

                                  DDO: OMAR BERMUDEZ QUINTERO.- 

                                  RADICADO: 20550-4089-001-2011-00030 

 

En escrito que antecede la señora LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN,  solicita la 

entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor OMAR BERMUDEZ 

QUINTERO, a favor de su sus hijos  OMAR ANDRES, CARLOS DAVID Y KEINER JOSE 

BERMUDEZ CARVAJAL.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la demandante LILIANA PATRICIA CARVAJAL BARRAGAN, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36´503.803 expedida en Pelaya (Cesar), el título de Depósito Judicial 

que a continuación se relaciona: 

424600000013001 por valor de  $465.170,oo.-  
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota señalada al demandado OMAR BERMUDEZ QUINTERO, 

por concepto de cuota alimentaria a favor de sus menores hijos OMAR ANDRES, CARLOS DAVID 

Y KEINER JOSE BERMUDEZ CARVAJAL.- 

Hágase el endoso correspondiente.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

  

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                              REF: FIJACION  DE ALIMENTOS  

                              DTE: YORLEIDA QUINTERO SANTANA 

                              DDO: MANUEL ANTONIO PALMERA AREVALO.- 

                   RAD: 20550-4089-001-2017-00106-00 

                                                                                                      

En escrito que antecede la señora YORLEIDA QUINTERO SANTANA, solicita la entrega 

de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor  MANUEL ANTONIO 

PALMERA AREVALO  a favor de su  hija ANGIE PAOLA PALMERA QUINTERO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  demandante la señora YORLEIDA QUINTERO SANTANA  en 

calidad de madre y Representante Legal de la menor ANGIE PAOLA PALMERA 

QUINTERO del  título  de  Depósito Judicial que a continuación se relacionan: 

 
424600000013015 por valor de  $116.293,oo.- 
 
Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor MANUEL 

ANTONIO PALMERA AREVALO a favor de su hija ANGIE PAOLA PALMERA 

QUINTERO.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la 

petición que antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: ESTEFANY PATRICIA TORO BALLESTEROS.-                                 

                      DDO: GENER CARREÑO QUINTERO.- 

                      RAD: 20550-40-89-001-2015-00072-00.- 

                                                                                                                                                                                                           
En escrito que antecede la señora ESTEFANY PATRICIA TORO BALLESTEROS, solicita la 

entrega de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor GENER CARREÑO QUINTERO a 

favor de sus hijos GENER JAVIER, GENER DAVID Y GEINYS JANETH CARREÑO TORO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  ESTEFANY PATRICIA TORO BALLESTEROS de los  títulos  de  

Depósito Judicial que a continuación se relacionan: 

424600000013016 por valor de  $355.289,oo.- 
 
Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor GENER CARREÑO 

QUINTERO a favor de sus menores hijos GENER JAVIER, GENER DAVID Y GEINYS JANETH 

CARREÑO TORO.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JULIO SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: NUBIA BOHORQUEZ VELASQUEZ.-                                 

                      DDO: JOSE ANTONIO GUTIERREZ VANEGAS 

                      RAD: 20550-4089-001-2015-00108-00  

  
En escrito que antecede la señora NUBIA BOHORQUEZ VELASQUEZ, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor  JOSE ANTONIO GUTIERREZ VANEGAS a favor de su  hijo 

JOSE ANDRES GUTIERREZ BOHORQUEZ.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  NUBIA BOHORQUEZ VELASQUEZ de los  títulos  de  Depósito 

Judicial que a continuación se relacionan: 

424600000013013  por valor de  $103.660,oo.-  
  
Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor JOSE ANTONIO 

GUTIERREZ VANEGAS a favor de su hijo JOSE ANDRES GUTIERREZ BOHORQUEZ.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


